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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05587/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXXXXX XXXX XX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00403/FGJ/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito saber la siguiente información de forma detallada. ¿Cuál es la capacidad total de cuerpos resguardados en el Servicio Médico Forense en su estado? Hasta esta fecha, ¿Cuántos cuerpos tienen resguardados en el Servicio Médico Forense de su estado sin identificar? ¿Cuánto tiempo se permite resguardar en el Servicio Médico Forense los cuerpos que no han sido identificados? ¿Actualmente existe un sobrecupo de cuerpos en el Servicio Médico Forense? De haber un sobrecupo, qué pasa con los cuerpos que no han sido identificados y que no pueden resguardarse en el Servicio Médico Forense? PRESUPUESTO ¿Cuánto presupuesto destina la Fiscalía General del Estado (o Procuraduría) al Servicio Médico Forense? ¿El presupuesto destinado al Servicio Médico Forense es de recurso estatal o federal? ¿En promedio, cuánto dinero cuesta mantener un cuerpo en las instalaciones del Semefo, que aún no ha sido identificado? PERSONAL ¿Cuanto personal labora en el Servicio Médico Forense? Del total del personal, describa los distintos puestos Mencione la dirección del lugar donde está ubicado el Servicio Médico Forense del estado.” (Sic)
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el día quince de mayo de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios números 00403/FGJ/IP/2019/TSP/001, 00403/FGJ/IP/2019/TSP/002 y 00403/FGJ/IP/2019/TSP/003 turnó los requerimientos de información a la Directora de Recursos Financieros y Control Presupuestal, al Coordinador General de Servicios Periciales y a la Directora de Administración de Personal y Nómina, en su calidad de Servidores Públicos Habilitados[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, puedo advertirse en la imagen siguiente: [1:  De conformidad con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicables en las siguientes ligas electrónicas:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii/1/0/36073.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii/1/0/36086.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii/1/0/36060.web] 

[image: ]
1. Posteriormente, el día cuatro de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Se anexa información.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente archivo electrónico:
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III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“En atención a la solicitud de información que envié con el número de folio 258342, hago de su conocimiento que la notificación de respuesta que recibí presenta una falla técnica, o se presenta invalida, por lo que pido se realice de otra manera, o se reenvíe correctamente de nuevo.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“En atención a la solicitud de información que envié con el número de folio 258342, hago de su conocimiento que la notificación de respuesta que recibí presenta una falla técnica, o se presenta invalida, por lo que pido se realice de otra manera, o se reenvíe correctamente de nuevo.” (Sic)
IV. En fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha dos de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado; en los términos siguientes:
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Cabe destacarse que esta Ponencia Resolutora no hizo del conocimiento el Informe Justificado, en razón de que estimó que no se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VII. Por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00403/FGJ/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cuatro de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
1. ¿Cuál es la capacidad total de cuerpos resguardados en el Servicio Médico Forense en el Estado de México al catorce de mayo de dos mil diecinueve?
2. ¿Cuántos cuerpos tienen resguardados en el Servicio Médico Forense del Estado de México sin identificar? 
3. ¿Cuánto tiempo se permite resguardar en el Servicio Médico Forense los cuerpos que no han sido identificados? 
4. ¿Al catorce de mayo de dos mil diecinueve, existe un sobrecupo de cuerpos en el Servicio Médico Forense? De haber un sobrecupo, ¿qué pasa con los cuerpos que no han sido identificados y que no pueden resguardarse en el Servicio Médico Forense? 
5. ¿Cuánto presupuesto destina la Fiscalía General de Justicia del Estado de México al Servicio Médico Forense[footnoteRef:2]?  [2:  Cabe resaltarse que la particular no refirió temporalidad de la información que solicita; sin embargo, del análisis de fondo que realizó esta Ponencia a la normatividad hacendaria y contable que se detalla en líneas posteriores, el presupuesto de egresos se asigna de manera anual; por ello, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto suple la deficiencia en que incurre la solicitante y determina que la información de la que pretende acceso es aquella correspondiente al ejercicio fiscal de 2019, esto es, del 1 de enero al 14 de mayo de 2019.] 

6. ¿El presupuesto destinado al Servicio Médico Forense es de recurso estatal o federal?[footnoteRef:3]  [3:  Ídem.] 

7. ¿En promedio, cuánto dinero cuesta mantener un cuerpo en las instalaciones del Servicio Médico Forense, que aún no ha sido identificado? 
8. ¿Cuánto personal labora en el Servicio Médico Forense? 
9. Del total del personal, describa los distintos puestos; y,
10. Mencione la dirección del lugar donde está ubicado el Servicio Médico Forense del Estado de México.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió como respuesta un archivo en específico en el cual da respuesta puntualmente a cada uno de los cuestionamientos de la particular, mismo que será debidamente analizado a detalle, en líneas posteriores.
Inconforme con la respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que no pudo acceder a ésta debido a una falla técnica; por lo que, solicitó se le reenviará la misma, bien, se le remitiera en otro medio.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además manifestó que remitió la misma al correo electrónico brindado por la particular en la solicitud de origen; por lo que, solicitó a este Instituto confirmar su respuesta.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta remitió respuestas a cada uno de los rubros peticionados por la particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Por otra parte, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento en específico por medio del cual pretende satisfacer el derecho de acceso a la información ejercitado por la particular. Razón por la cual, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Sin embargo, este Órgano Garante estima que la legislación en comento no prohíbe a los Sujetos Obligados realizar documentos en particular, con el fin de satisfacer los requerimientos realizados; máxime, que la propia legislación sustantiva, en su artículo 11, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
En esta misma tesitura, es de subrayar que pese a que la solicitud de origen se encuentra redactada a manera de preguntas, el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto advirtió que no asiste razón a la particular, respecto de que el archivo remitido como respuesta presente alguna falla técnica o no pueda ser visualizado; sin embargo, atendiendo a los argumentos precisados por LA RECURRENTE relativos a que no tuvo acceso a dicha respuesta, este Instituto analizó cada uno de los rubros requeridos de origen, a fin de verificar si con ésta se satisfizo el derecho de acceso a la información pública y concluyó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1. ¿Cuál es la capacidad total de cuerpos resguardados en el Servicio Médico Forense en el Estado de México al catorce de mayo de dos mil diecinueve?
	Manifestó que la capacidad para resguardar cadáveres es de 300.
	Sí

	2. ¿Cuántos cuerpos tienen resguardados en el Servicio Médico Forense del Estado de México sin identificar? 
	Al tres de junio de dos mil diecinueve, manifestó que contaba con 74 cuerpos resguardados. Los cuales podían variar dependiendo de los egresos e ingresos al Servicio Médico Forense.
	Sí

	3. ¿Cuánto tiempo se permite resguardar en el Servicio Médico Forense los cuerpos que no han sido identificados? 
	El tiempo que el Ministerio Público considere necesario, atendiendo a las diligencias a practicarse.
	Sí

	4. ¿Al catorce de mayo de dos mil diecinueve, existe un sobrecupo de cuerpos en el Servicio Médico Forense? De haber un sobrecupo, ¿qué pasa con los cuerpos que no han sido identificados y que no pueden resguardarse en el Servicio Médico Forense?
	Manifestó que no existe sobrecupo. Además, refirió que no se ha presentado situación alguna bajo esa índole.
	Sí
(Hecho negativo)

	5. ¿Cuánto presupuesto destina la Fiscalía General de Justicia del Estado de México al Servicio Médico Forense? 
	Comunicó que el presupuesto autorizado de gasto corriente se asigna a nivel de unidad ejecutora, proyecto y partida presupuestal; por lo que, no era posible atender el cuestionamiento en los términos solicitados.
	No
Puede remitir el soporte documental donde conste la información.

	6. ¿El presupuesto destinado al Servicio Médico Forense es de recurso estatal o federal? 
	
	Sí
Al referir que el presupuesto autorizado de gasto corriente se asigna a nivel de unidad ejecutora, proyecto y partida presupuestal, es claro que no puede advertir el origen de los recursos. 

	7. ¿En promedio, cuánto dinero cuesta mantener un cuerpo en las instalaciones del Servicio Médico Forense, que aún no ha sido identificado? 
	
	Inatendible.
Se trata del ejercicio de un Derecho de Petición

	8. ¿Cuánto personal labora en el Servicio Médico Forense? 
	Refirió que el total de personas que laboran en el Servicio Médico Forense es de 233 Médicos Legistas.
	Sí

	9. Del total del personal, describa los distintos puestos.
	Manifestó que se trata de Médicos Legistas.
	No
Puede entregar el perfil de los puestos.

	10. Mencione la dirección del lugar donde está ubicado el Servicio Médico Forense del Estado de México.
	Remitió un listado en el que se describen 36 anfiteatros, de las zonas: Toluca, Atlacomulco, Nezahualcóyotl, Chalco, Tlalnepantla, Texcoco y Tejupilco; y sus respectivos domicilios.
	Sí


En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO puntualmente remitió respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, marcadas con los numerales 1, 2, 3, 6, 8, y 10; por lo que, se tiene por satisfecho el derecho ejercitado por la particular.
Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes de acceso a la información pública, marcadas con el numeral 4, inherente a la existencia de un sobrecupo de cuerpos en el Servicio Médico Forense y al destino de aquellos cuerpos que no han sido identificados y que no pueden resguardarse debido al sobrecupo en el Servicio Médico Forense, este Instituto estima que las manifestaciones hechas por EL SUJETO OBLIGADO al respecto, constituyen expresiones en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el INAI, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Por su parte, respecto a las solicitudes de acceso a la información, marcadas con el numeral 5, relativa a ¿Cuánto presupuesto destina la Fiscalía General de Justicia del Estado de México al Servicio Médico Forense?, este Instituto advirtió que si bien es cierto que el presupuesto autorizado de gasto corriente se asigna al SUJETO OBLIGADO a nivel de unidad ejecutora, proyecto y partida presupuestal; también lo es que, como se mencionó en líneas anteriores, debió verificar si podía o no tratarse de información que genere, posea o administre en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con las solicitudes, o bien, una expresión documental, debe atenderla. Consideraciones que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen[footnoteRef:4]. [4:  Supra p. 31.] 

Así las cosas, esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la información advirtió que, de conformidad con el artículo 10, fracción XII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Fiscalía lleva a cabo todos los actos necesarios para la constitución y administración de su patrimonio, en el ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable.
Por su parte, el artículo 18 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México establece que el patrimonio de ésta se integra de los recursos siguientes: 
I. El que apruebe la Legislatura del Estado de México en el presupuesto de egresos para la Fiscalía;
II. Los bienes muebles e inmuebles del Estado que posea o tengan bajo su asignación la Fiscalía, los que haya adquirido para el cumplimiento de sus funciones y los que se hayan destinado para tal fin o su uso exclusivo;
III. Los bienes que le sean transferidos para el debido ejercicio y cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales; así como, los derechos derivados de los fideicomisos, fondos, subsidios y otros instrumentos legales para tal fin;
IV. Las aportaciones federales que le correspondan;
V. Los que reciba por concepto de los bienes o productos que enajene y los servicios de capacitación o adiestramiento que preste, los derechos, los donativos, mutuos o comodatos que reciba; así como, los productos de otras actividades que redunden en un ingreso propio;
VI. Los recursos obtenidos por concepto de cauciones que proceda hacer efectivas o no sean reclamadas; así como, por las multas impuestas por el Ministerio Público o como sanciones al personal de la Fiscalía, en los términos de la normatividad aplicable;
VII. Los bienes que le correspondan de conformidad con las disposiciones aplicables, que causen abandono por estar vinculados con la comisión de delitos, los bienes decomisados por autoridad judicial o su producto en la parte que le corresponda; así como, los sujetos de extinción de dominio, de conformidad con la legislación aplicable;
VIII. Los bienes que el Patronato de la Fiscalía obtenga; y, 
IX. Los demás que determinen otras disposiciones jurídicas aplicables.
De igual manera, los diversos artículos 19 y 20 de la legislación en cita establece que la Fiscalía General elaborará su proyecto de presupuesto, el cual será enviado a la Legislatura para su incorporación en el Presupuesto de cada ejercicio fiscal; así como, que el Presupuesto de la Fiscalía será utilizado para gasto corriente, proyectos de inversión, adquisición, construcción y arrendamiento de bienes, obra pública, contratación de servicios e inmuebles, gastos de investigación y en los demás fines que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, facultades y funciones. El presupuesto deberá solventar los gastos necesarios para el correcto servicio de procuración de justicia y demás funciones de la Fiscalía.
Por su parte, el artículo 49 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México determina que al frente del Órgano Interno de Control de la Fiscalía, habrá un titular, quien será designado en términos de la legislación aplicable, a quién le corresponde verificar el adecuado ejercicio del presupuesto de la Fiscalía, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que establece la normatividad aplicable.
Ahora bien, es importante resaltar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Así, dicha normativa es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.
En esa virtud, el artículo 2 de la legislación en cita determina que los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado y que los entes públicos deben seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.
En el ámbito local, nuestro Código Financiero del Estado de México y Municipios establece en sus artículos 289 y 314 que las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y unidades administrativas estatales y municipales formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de acuerdo con las normas presupuestales vigentes con base en sus programas presupuestarios y proyectos anuales, observando las leyes y reglamentaciones establecidas sobre la igualdad entre mujeres y hombres, la atención de niños, niñas y adolescentes, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, el desarrollo de los jóvenes, la atención a grupos vulnerables y para la protección al ambiente y que deben reportar trimestralmente a la Secretaría de Finanzas el presupuesto ejercido con base en la clasificación por objeto del gasto y demás clasificaciones que la misma señale, para cada una de las categorías programáticas vigentes. 
Ahora bien, es importante resaltar que, de conformidad con el Acuerdo número 01/2016 del Fiscal General de Justicia del Estado de México, por el que se precisan las denominaciones y atribuciones de algunas unidades administrativas y se adscribe al personal de la Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se determinó que, en tanto se expida y entre en vigor el Reglamento de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se aplicará el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, salvo en las disposiciones que se contrapongan con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el Acuerdo.
Por ello, el en Acuerdo en comento se estableció que para armonizar las funciones de las Unidades administrativas previstas en el Reglamento de la Procuraduría, con las de nueva creación en la Ley de la Fiscalía, se actualizaron las denominaciones de las siguientes Unidades: 
I. Subprocuraduría General: Vicefiscalía General;
II. Subprocuraduría de Atención Especializada: Fiscalía Central de Atención Especializada;
III. Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género: Fiscalía Central para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género;
IV. Subprocuraduría Jurídica: Fiscalía Central Jurídica;
V. Coordinación de Planeación y Administración: Oficialía Mayor;
VI. Comisaría General de la Policía Ministerial: Coordinación General de la Policía de Investigación;
VII. Instituto de Servicios Periciales: Coordinación General de Servicios Periciales;
VIII. Coordinación de Combate al Secuestro: Coordinación General de Combate al Secuestro;
IX. Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador: Coordinación General de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Fiscal;
X. Coordinación de Investigación y Análisis: Coordinación General de Investigación y Análisis;
XI. Coordinación de Vinculación: Coordinación General de Vinculación. Las Fiscalías Regionales y Especializadas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, así como las Unidades Administrativas no mencionadas, mantendrán su denominación y adscripción actual.
Precisado lo anterior, esta Autoridad analizó el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, advirtiendo lo siguiente:
“De la Coordinación de Planeación y Administración Atribuciones de la Coordinación de Planeación y Administración 
Artículo 26. Al frente de la Coordinación de Planeación y Administración habrá un Coordinador, quien ejercerá por sí o por conducto de los servidores públicos que le estén adscritos, las atribuciones siguientes:
…
VI. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la elaboración de planes, programas y el presupuesto de egresos de la Procuraduría;
…
XVIII. Abastecer los recursos materiales y suministrar los servicios generales y de obra pública que requieran las áreas y unidades administrativas, así como los órganos desconcentrados y demás servidores públicos de la Procuraduría;
…
XX. Suscribir los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que lleve a cabo la Procuraduría, en términos de las disposiciones legales aplicables;
…
XXIV. Registrar, controlar y proceder a la actualización permanente de los inventarios de la Procuraduría, llevando a cabo el registro del activo fijo correspondiente, así como determinar la afectación, baja y destino final de los bienes muebles, de conformidad con las disposiciones legales aplicables…
La Coordinación de Planeación y Administración se auxiliará de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección General de Administración y de la Dirección General de Enlace Interinstitucional, así como de las direcciones, subdirecciones, jefaturas de departamento y demás áreas que establezcan las disposiciones aplicables, salvo que el Procurador determine una adscripción diversa.
Artículo 35. Al frente de la Dirección General de Administración habrá un Director General, quien se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia. Corresponde a la Dirección General de Administración las atribuciones siguientes: 
I. Operar los sistemas de administración y desarrollo de los servidores públicos de la Procuraduría e integrar el anteproyecto del presupuesto de la Procuraduría; 
II. Aplicar las políticas y procedimientos en materia de reclutamiento, selección y contratación de los servidores públicos distintos al ministerial, policial y pericial y, tratándose de dichos servidores públicos, proponerlos al Instituto de Formación Profesional y Capacitación; 
…
IV. Realizar la liquidación y pago de las remuneraciones a los servidores públicos de la Procuraduría, de conformidad con la normatividad vigente, así como la aplicación de los descuentos procedentes, previa consulta con la Dirección General Jurídica y Consultiva cuando la liquidación y pago derive de algún juicio; 
…
VII. Administrar y, en su caso, proporcionar a los servidores públicos de la Procuraduría y a sus familiares, las prestaciones y servicios de carácter social y, en su caso, los servicios educativos de la Procuraduría; 
VIII. Participar en la elaboración de los programas de capacitación, adiestramiento y desarrollo de los servidores públicos, distintos a los agentes ministeriales, policiales y de los peritos; 
…
XI. Integrar la información relativa a la cuenta de la hacienda pública en lo que compete a la Procuraduría, así como atender los requerimientos de información periódica que requiere la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado; 
XII. Realizar la evaluación del Presupuesto Anual de la Procuraduría y proponer las modificaciones programáticas y presupuestales que se requieran, de acuerdo con los lineamientos señalados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y los especiales que dicte el Procurador; 
XIII. Apoyar la instrumentación de los programas de la Procuraduría en sus aspectos de programación y presupuesto, así como el establecimiento de las normas que deban aplicar sus unidades administrativas en el ejercicio y control del presupuesto asignado, supervisar y evaluar los aspectos de control, registro contable y aplicación de procedimientos en materia presupuestal; 
XIV. Auxiliar en los procesos institucionales de planeación presupuestal, sin perjuicio de las responsabilidades que en esta materia correspondan a otras unidades de la Procuraduría; 
XV. Desarrollar el sistema de administración de los recursos materiales, obras públicas y servicios generales de la Procuraduría, estableciendo las políticas, los lineamientos de carácter técnico y administrativo, los sistemas y procedimientos para la administración de los recursos, y dar seguimiento a las directrices emitidas por el Procurador, el Comité de Adquisiciones y Servicios y el Comité Interno de Obra Pública, en el ámbito de sus competencias; 
XVI. Suscribir los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que lleve a cabo la Procuraduría, en términos de las disposiciones legales aplicables y previo acuerdo de su superior jerárquico; 
XVII. Formular e integrar, en coordinación con las unidades administrativas de la Procuraduría, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas, efectuando los ajustes correspondientes y vigilando su correcta ejecución; 
XVIII. Fungir como Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité Interno de Obra Pública de la Procuraduría; 
XIX. Someter a la autorización de su superior jerárquico o del Comité de Adquisiciones y Servicios, según corresponda, las peticiones de adquisiciones, arrendamientos y servicios que formulen las unidades administrativas de la Procuraduría, así como vigilar la adecuada realización de los procedimientos adquisitivos o de contratación, en los términos de la normatividad establecida; 
XX. Abastecer los recursos materiales y suministrar los servicios generales que requieran las unidades y órganos que integren la Procuraduría; 
…
XXVII. Vigilar el cumplimiento de las políticas y medidas de racionalidad, austeridad y disciplina, que se hayan determinado para el ejercicio del presupuesto y ejecución de programas; 
...
XXIX. Verificar la calendarización anual del gasto y realizar el seguimiento del ejercicio de los recursos autorizados para la ejecución de los programas de la dependencia...”
(Énfasis añadido.)
De igual forma, se advirtió que, de conformidad con el Reglamento para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se creó el Comité de Adquisiciones y Servicios, el cual se integra por los servidores públicos siguientes: 
I. Un Presidente, que será el Oficial Mayor; 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director General de Administración; 
III. Cuatro Vocales, que serán los titulares de las unidades administrativas siguientes: 
a. Del área de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 
b. Del área que requiere la adquisición de los bienes o contratación de los servicios; 
c. De la Dirección General Jurídica y Consultiva, y 
d. Del Órgano Interno de Control. 
IV. Invitados.
En esa virtud, el artículo 4 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México establece que Comité de Adquisiciones y Servicios conoce, analiza, dictamina y, en su caso, autoriza los asuntos que le sean propuestos por las áreas requirentes y, de ser necesario, proporciona la asesoría, en el ámbito de su competencia, a las áreas administrativas y operativas de la Fiscalía General.
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la expresión documental por medio de la cual puedan advertirse los recursos que han sido asignados al Servicio Médico Forense, en periodo que comprende del 1 de enero al 14 de mayo de 2019. 
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 7, relativa a: ¿En promedio, cuánto dinero cuesta mantener un cuerpo en las instalaciones del Servicio Médico Forense, que aún no ha sido identificado?, este Instituto advirtió que ésta no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición, debido a que se trata de un cuestionamiento realizado por la entonces solicitante, que implica un estudio o análisis de un caso en particular, lo cual no se colma con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado.
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“El derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“Un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

Por ello, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra Entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, si bien es cierto que la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 
Consecuentemente, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que, en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que, en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Así las cosas, debe señalarse que la solicitud presentada en EL SAIMEX, LA RECURRENTE solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:
“Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
Siendo así, que dentro de dichas causales no se contempla aquella inherente al ejercicio de un derecho de petición realizado por un gobernado.
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 9, relativa a la descripción de los puestos adscritos al Servicio Médico Forense, esta Autoridad estima que la simple referencia a que se trata de Médicos Legistas no es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información ejercitado; máxime que el perfil de puestos es una obligación de transparencia común establecida en la Ley Sustantiva.
En esa virtud, el artículo 92, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, el perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio.
Además, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados establecen que éstos deben publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente; que por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso y que el periodo de actualización es trimestral y, en caso de que se hayan aprobado modificaciones a la estructura orgánica, cuentan con 15 días hábiles posteriores para efectuar la actualización correspondiente.
Motivo por el cual., este Instituto analizó el Portal IPOMEX, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_xii/1.web, del SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si contaba con la información solicitada y advirtió que no es así. Por lo que, lo procedente es ordenarle la entrega de la información requerida.
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados, pero suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información precisada en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00403/FGJ/IP/2019, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de los documentos donde conste lo siguiente: 
“a) El presupuesto otorgado al Servicio Médico Forense, por el periodo que comprende del 1 de enero al 14 de mayo de 2019; y,
b) El perfil de puestos del personal adscrito al Servicio Médico Forense, al 14 de mayo de 2019.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)










	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 05587/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Toluca de Lerdo, Estado de México: a 2 de julo de 2019

Oficio nimero: T52/MAIP/FG1/2018.
Asuntas Se remite Informe de Justiicacion.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA IDEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Me refiero al recurso de revisin registrado con el folio 05587/INFOEM/IP/RR/2019, notificado
3 1a Unidad de Transparencia de esta Fiscalla General de Justicia del Estado de México, ol dia
19" de junio del 2019, relacionado e informacion_con_namero
00403/FG1/IP/2019, 3 través del cual a . ‘pugna la respuesta otorgada por
este sujeto obligado: asimismo, senala diversas razones o-mativos de inconformidad, las cuales.
e analizan en el informe de justificacion que se adjunta al presente.

£n atencion a ello, en términos de ko preceptuado en los articulos 36, fraccion I,y 185, fraccién
11y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, se envia el informe justificado para la substanciacion del Recurso de Revisin.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracién.

ATENTAMENTE

YAMILIT LEYVA GUTIERREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
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"CrIGIALA MAYOR
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Toluca de Lerdo, Estado de México: a 2 de ulo de 2019.

Oficio nimero: 153/MAIP/FG./2019.
Asunto: S remite Informa de Justificacion.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENC

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCH

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Ma refiero al Recurso de Revision
interpuesto por la C.
Informacion nomero 00

trado con ol nimero de folio 05587/INFOEM/IP/RR/2019,
<on motivo de Ia respuesta otorgada en la solcitud de
015; al respecto, me permito sefalar 1o siguiente:

ANTECEDENTES

A3~ Con fecha 14 de mayo del ato 2019, 1a C. formuic 1a siguiente
Solicitud de informacion:

e sevcs i s s oy
i emoo se pemite resguardr en o Servic Médco Forense o3 carpes aue o ha 3o

B e o S costs matene 1 ot e s tacors Bl St o i 5 P
o psonaaborsan o ServicioMicico Forsnse? Dl ot e el descrda osdsntospuestos

B)-+ A traves del oficio ndmero 960/MAIP/FGJ/2019, de fecha 3 de junio del afo 2019, la Unidad
da Transparencia do esta Fiscalla General de Justicia del Estado do Mxico, entragd la respuesta,
la cual se tiene por reproducida en los mismos términos que fue emitida sin ser necesaria Su
transcripeion.

©- Con fecha 19 de junio de 2019, Ia ahora recurrente interpuso el Recurso de Revision ante el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado via electrénica  esta Institucion en esa
misma fecha,

Precisando lo anterior, y con fundamento en Io dispuesto en el articulo 185, fraccion IV, de 1a Ley.
de Transparancia y Atcaso a a Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, esta Unidad
da Transparancia de la Fiscalla Genaral de Justicia de esta Entidad, finde el siguiente
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Alrespecto, este sujeto obligado manifiesta lo siguiente:

‘CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO,

ONICA~ La Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y
Municipios, en el ar

iblece que proceda el recurs
i@ hacer valer la recurrente. para 1o cual se t
comento:

En tal virtud, ese Grgano Garante debe declarar improcedente el estudio del presente recurso de
2l no_cumplir con o consecuencia, resolver el
onformidad con lo contemplado en el aticulo 191

mostrado que dicha manifestacion no es causal de

blataforma SAIMEX. se adjunta la respuesta emitida por parte de este sujeto
‘adecua al formato establecido en plataforma, por lo que no le asiste la raz:
interponer el presente recurso, unido a ue esta Insttuci

el abjeto de evitar & est
del presente recurso, tomo en consideracion la manifestacion

el sentido de que
i del recurso,
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Al respecto, este sujeto obligado manifiesta o siguiente:
‘CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMENTO,

ONICA- La Loy do Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado de Moxico y
Municipios,en ol artculo 179, senala los supuestos en os cuales proceds ol recurso de
‘embargo en ninguna de sus fracciones. 56 establece aue proceda el facurso en contra
Tacnica, comd 10 pretends hacer vaier 13 recurrente. para 1o cual 56 iranscribe o

En tal virtud, ese Organo Garante debe declarar improcedente el estudio el presente recurso de
revision, 31 o cumplr con Ios Supuestos do procedencia y en Consecuonca, resover 8
Gosechamients el recurso que nos ocupa. de conformidad con lo contempiedo n ¢l riculd 191
fraccion e ta Ley de ia materia, a quedar demosirado aue dicha manfestacion no es causal de
procedencia del presente recurso de revision. pues ©s del conocimiento de las partes. qua en
Piataforma SAIMEX. 50 33j0nta 4 105pucst omitids por parte da 6ste 51t oblIgadd, o ia cua se
‘adecua al formato establecido en piataforma, por 10 due 1o le aiste a razon  1a hoy recurrente
para nterponr of presente fecurso, Unido,o Gy esta INSTIUCIGN con of Gbjeto e evitar o estucio
ol presenta recurso, tomo an consideracion i manifestacion de a recurrante en ol sentido de aue.
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En ese sentido, resuita procedenta el que se deseche el presente recurso de revisin.

'REFUTACION A LA INCONFORMIDAD.

PRIMERO.- €1 sefialamiento que pretende hacer valer la ﬁ.&m.m improcedente. lo
antarior o ast 103 vez e ite Sujets OBIIGEAS Atendio o do los puntos requendos.
respetando en todo moments ol principio do maxima publicdad, proporcionando i3 nformacien con
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[l De- conformidad- con- la- informacién- publicada- por- EL- SUJETO- OBLIGADO- en- su- Portal- de-
Informacién-Péiblica-de-Oficio-Mexiquense-(IPOMEX), -ubicables-en-las-siguientes-ligas-electrénicas:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii/1/0/36073.web{
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii/1/0/36086.web]
‘https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii/1/0/36060.web]
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Asimismo, EL-SUJETO-OBLIGADO-adjunté-el siguiente-archivo-electrénico:

Pigina4de56 12720 palabras  [[¥  Espafiol (México)

H Q Escribe aqur para buscar

Pagina:3-de 561

Estilos

2010 Aol Crteins A Liconn e Emian Zaua Sz B Coulo o
Toluca de Lerdo, Estado de Mésico:a 3 de jurso de 201
Nomero de oficic: 60/MAI/FG./2019

Hago referencia ol contenido de su solicitud de informacion piblica, presentads el 14 de
mayo del aho 2019, ante el Modulo de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica de la
Fiscalia General de usticia del Estado de Moxico, misma que fue registrada en el istema de.
Acceso 3 la Informacion Mexiauense (SAMEX). bajo- ¢ follo 00403/FGJ/IP/2015; o
respecto, esta Fiscalla General de Justicia del Estado de México, con fundamento en 105
articulos 1,4 y 163 de a Ley e Transparencia y Acceso a a Informacidn Publica del Estado
de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por i
‘Coordinador General de Servicios Periciales  la Directora de Recursos Financieros y Control
Presupuestal, Servidores Publicos Habiltados y después de reaizar una busaueda en los.
archivos de esas unidades administrativas,se localizd informacion que da contestacion 8 sus
estionamientos en 105 sgulentes tarminos:
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